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Proceso Verbal Sumario 

Demandante León Alberto Quirama Quirama 

Demandado María del Pilar Riaza y otro 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00023 00 

Decisión Acepta desistimiento de un demandado  

 

El demandante allega memorial indicando que desiste de continuar la 

demanda en contra del demandado Mario Vargas Morales, arguyendo que 

éste actualmente no ocupa el inmueble objeto de restitución. 

 

De acuerdo a lo regulado por el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el demandante podrá desistir de las pretensiones de la demanda 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. El 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones, lo que es equiparable 

a la sentencia absolutoria, produciendo efectos de cosa juzgada. Así mismo 

establece el artículo 316 en su inciso 3 que el auto que acepte el 

desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de medidas cautelares practicadas.  

 

En el presente evento no se ha proferido sentencia, siendo procedente la 

petición del demandante. Ahora, en lo que respecta a las medidas 

cautelares, se advierte que en proceso de la referencia no se solicitó su 

decreto. Finalmente, la parte demandante no se encuentra inmersa en 

ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 315 del actual 

estatuto procesal civil. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se satisfacen los presupuestos que 

establecen los artículos 314 y 315 de la Ley 1564, se accederá al 

desistimiento de las pretensiones respecto del demandado Mario Vargas 

Morales y se continuará el proceso solo en contra de la señora María del 

Pilar Riaza.  

 

En atención a que no fueron decretadas medidas cautelares en disfavor del 

señor Mario Vargas Morales, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

316 inciso 4, numeral 3, se abstendrá esta agencia judicial de condenar en 

costas y perjuicios a la parte actora. 

 

Por todo lo antes dicho el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara,  
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RESUELVE 

 

Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

respecto del demandado Mario Vargas Morales, conforme lo estipula el 

artículo 314 del Código General del Proceso, por consiguiente, el proceso 

de la referencia continuará únicamente frente a la demandada María del 

Pilar Riaza.  

 

Segundo. Sin lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares en 

tanto no fue solicitado su decreto. 

 

Tercero. Sin lugar a ordenar condena en costas y perjuicios al no haberse 

causado. 

 

Cuarto. Una vez ejecutoriada la presente decisión se continuará con el 

trámite subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

3 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
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CERTIFICO 
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Secretario 
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